
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, siete de mayo de dos mil veinticuatro. 

  

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  AUGUSTO VELÁSQUEZ BOTERO 

DEMANDADO  ELIZABETH BALLESTEROS PALACIO 

RADICADO  170014003007-2021-00556-00  

 

  Se agrega al expediente el anterior escrito con la liquidación 

de capital e intereses presentado por el señor apoderado de la parte demandada, 

la cual se pone en conocimiento de la parte actora por el término de tres días para 

que se pronuncie al respecto si a bien lo tiene.  

 

   Se requiere a la parte demandada para que en el mismo 

término allegue al expediente el recibo de consignación ante el Banco Agrario de 

la liquidación realizada. 

 

Notifíquese, 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

     J u e z    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NÚMERO   076 DEL  08 DE MAYO DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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